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Encargado responsable: 
 
Encargado de referencia y contrarreferencia  de los  establecimientos de la Red Salud 
Oriente. 
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Objetivo 
 

- Entregar  indicaciones consensuadas a los  equipos de salud de la red  del SSMO, 
con el fin de lograr que el niño con criptorquidia tenga un diagnóstico confiable y un 
manejo estandarizado, de acuerdo a su nivel de  complejidad. 

- Lo anterior motivado la variabilidad observada en la oportunidad de las derivaciones 
a especialidad. 

 
Alcance 
 
- Pacientes: Todo niño que presente  criptorquidia. 
− Usuarios de la red Salud Oriente:  

 Cirujano infantil 
 Pediatras 
 Médicos generales 
 Médicos de familia 
 Médicos de servicios de Urgencia y SAPU de la red 

 
 
Responsables de la ejecución en el SSMO 
 
- Médicos de Familia y Médicos Generales de los CES/CESFAM. 
- Médicos Hospital Hanga Roa. 
- Médicos Pediatras  
- Médicos de servicios de Urgencia  y SAPU. 
- Médicos Cirujanos infantiles. 
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Criptorquidia 

 
Definiciones 
 
La criptorquidia es la falta de descenso testicular completo, tanto unilateral como bilateral, 
de forma que la gónada se encuentra fuera del escroto; o bien, que luego de descender con 
maniobras manuales al escroto no permanece en esta localización. 
Los “testículos en ascensor”, se definen  como aquellos que completaron su proceso de 
descenso, pero permanecen en una posición anómala como consecuencia de un reflejo 
cremastérico hiperactivo, que desaparece a los 7 años. 
 
Clasificación testículo no descendido:   
   
TESTÍCULO PALPABLE: 
      a.- Criptorquídico 
      b.- Ectópico (perineal, femoral o púbico )  
       

TESTÍCULO NO PALPABLE:    

     a.- Anorquia  (ausencia congénita de uno o ambos testículos )   
     b.- Intrabdominal  
     c.- Testículo  intracanalicular 
  
En niños obesos puede ser difícil la palpación testicular. 
El testículo en posición normal puede hacerse criptorquídico en el tiempo, por retracción 
fibrosa del conducto peritoneo vaginal. 
Es la anomalía congénita más frecuente en el varón y un reconocido factor de riesgo 
asociado a infertilidad y cáncer testicular en la adultez. 
Se observa en el 3 al 4% de los varones recién nacidos de término y en más del 30% de los 
prematuros, dependiendo directamente de la edad gestacional. 
Después del primer año, la proporción de niños con criptorquidia oscila entre el 0,8 y el 2%. 
En más del 80% de los casos, el testículo no descendido se encuentra en el conducto 
inguinal y sólo el 5% corresponden a ausencias reales de la gónada. 
Si la criptorquidia  es bilateral o se asocia a hipospadia, se debe descartar problemas 
generales de tipo genético o endocrinológico, por lo que debe ser derivado para descartar 
trastornos de la diferenciación sexual (TDS) o trastorno genético. 
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Evaluación del paciente con criptorquidia en APS: 
 
El diagnostico de criptorquidia es clínico mediante la exploración testicular. Se recomienda 
revisar los testículos en forma sistemática a los 15 días, 6 meses, 12 meses y 2 años de 
edad. 
En el nivel de especialidad, o en la APS si está disponible, se puede realizar ecografía 
inguinoabdominal si existe duda diagnóstica, como es en algunos casos de obesidad o 
testes no palpables.  

 
 Anamnesis: 
 

Los padres o el profesional que realiza el control sano del niño pueden observar una 
asimetría de los sacos escrotales. 
Además se debe averiguar antecedente de prematurez, palpación de testículos en período 
neonatal, enfermedades sistémicas, coexistencia de otras malformaciones congénitas, 
antecedente de torsión testicular o de hernia inguinal atascada.  

 
 Examen físico: 
 

Se debe realizar examen físico completo del niño, con énfasis en la exploración abdominal 
y genital.  
El examen físico debe realizarse en un ambiente  tranquilo y  cálido. 
El paciente puede estar sentado con piernas cruzadas (posición de sastre), en decúbito 
dorsal y/o supino. 
Durante la inspección se debe observar el aspecto de los genitales del niño, pesquisando la 
presencia de asimetrías escrotales o hipoplasia del mismo por ausencia de los testículos. 
Luego se debe realizar palpación, con el fin de percibir el tamaño y consistencia de los 
testículos, si hay resistencia al descenso hacia la bolsa, las molestias ante la maniobra y si 
el teste permanece en el escroto.  
Al realizar  el examen palpatorio, es importante inhibir previamente el reflejo cremasteriano 
colocando una mano en la región inguinal previa a la palpación.  
Si el testículo  esta  alto y con maniobras se logra llevar a escroto  y permanece allí algunos 
momentos  se considera en ascensor, si sube inmediatamente o no es posible llevarlo a 
escroto  este es un teste criptorquidico o ectópico. 

 
 Exámenes complementarios: No se requieren en APS. 
 
 Diagnóstico diferencial: se debe realizar con: 
- Testículo en ascensor 

 
 Complicaciones: 

- Infertilidad 
- Cáncer testicular  
- Torsión testicular 
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Manejo en APS: 
Al equipo de atención primaria le corresponde la pesquisa precoz y derivación oportuna del 
niño con sospecha de criptorquidia. 
No requiere manejo específico a este nivel. 
En APS se debe realizar educación a los padres acerca de naturaleza del problema, 
evolución y  posible tratamiento quirúrgico.   
 
II) Criterios de Referencia: 
 

 A Servicio de Urgencia: torsión  testicular, la que es rara. 
 
 A policlínico de especialidad de Urología Hospital Dr. Luis Calvo Mackenna: 
 

Derivar a los 6 meses de edad si se sospecha criptorquidia, con código: Q53,  sin 
exámenes de laboratorio. 

 
La referencia se realizará por medio de sistema informático (SIDRA), a excepción de las 
derivaciones a servicio de urgencia, que se realizarán en formato estándar  y portada por el 
responsable del niño. 
 
III) Contrarreferencia 
 
- Una vez realizado  el tratamiento quirúrgico y dado de alta, el niño se contrarreferirá a su 
centro de APS.   
- Dicha contrarreferencia se realizará por escrito  con epicrisis o por vía informática. 
  
IV) Seguimiento en  Atención Primaria: 
 
No se requieren acciones específicas 

- Se debe educar a los padres sobre persistencia de edema y/o hematoma por varios 
días luego de la cirugía. 

- Pesquisa de complicaciones  tempranas (infecciones, dehiscencias) y tardías 
(recidivas).  

- Controles habituales  por el equipo de salud. 
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Flujograma  Manejo de niño con criptorquidia 

Niño  consulta por ausencia de testículo en escroto 

¿Sospecha de 
complicación  aguda? 

 

En APS: 
Evaluación clínica: anamnesis, examen físico general  y dirigido bilateral. 

Definiendo si el testículo es o no palpable.  
 

No 

Sí 

Derivación a Servicio 
de Urgencia HLCM  

Derivación a Urología Infantil HLCM 
por vía informática 

- A los 6 meses de edad 

- con interconsulta detallada 

- Código Q53 
 

Contrarreferencia a APS por escrito 

Sí 

No 

Alta  

¿Testículo  
Palpable? 
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Distribución 
 

- Médicos de Familia y Médicos Generales de los CES/CESFAM del área Oriente. 
- Médicos Neurólogos del área Oriente. 
- Médicos de la Red de urgencia del área Oriente. 
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